
9000003 

ESCRITURA NUMERO: SESENTA Y CUATRO (64) .--- 
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> AUMENTO DE CAPITAL — Y En la ciudad de San 

a REFORMA DE ESTATUTOS DE - Francisco de Quito, 

NOTARIA . “PONCE GALLEGOS C.A.” Capital de la República 

VIGESIMO del Ecuador, hoy día martes 
CUARTA € 

, |Otorga: diez (10L-ÍE_SDAROmrarabdfre or 

a CARLOS PONCE ESPINOSA mil novecientos noventa y 

9 cinco, ante mí, doctor 

10 Cuantía: Jorge Campos Delgado, 

1 DE: 5/.4“300.000,00 Notario Vigésimo Cuarto 

0 12 A:  S/.54“300.000,00 de o  este____ cantón, 

13 comparece, el señor 

14 Di 4 copias. £arlos Ponce Espinosa, de 

SS Ss nacionalidad ecuatoriana, 

E 16 de cincuenta y tres años, de comerciante, casado,| 

17 domiciliado en la ciudad de Quito a nombre y en 

18 representación de la compañía PONCE GALLEGOS C.A., en su 

19 calidad de_ Gerente, capaz para contratar y obligarse, al 

quien de conocer doy fe; bien instruido por mí, el 

Oo Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que 

ha celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo 

a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el     
Oikiguiente: "Señor Notario: En el registro de escrituras 
  

públicas a su cargo sírvase ¡insertar esta de aumento de 
  

apital y reforma de estatutos contenida en las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 
  

28 Comparece a la celebración de la presente escritura       
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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eúbiica de aumento de vapital el señor Carlos Leonidas 

Ponce Espinoza, de nacionalidad ecuatoriana, de 
  

cincuenta y tres años, de comerciante, casado, 
  

domiciliado en la ciudad de Quito, a nombre y eN 
  

o o . cra 1 

Gu
 So, 

o. La Lo z 

  

calidad de Gerente, como se desprende del nombramienta 
  

que se adjunta co mo iocumento 
  

  

olziazna de octusra de mil 
  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Aedlantga 
  

  

  

  

  

  

  

  

escritura pública cezebrada 21 dízeciocho de Junio de amiJ 
PA aman ita a, y de dia Parr; cr a >. . 

RAJA 

novecientos setenta y sels, ante el Dr. Cristóbal 
HO INTERNO LAS Ag te "at: e E 

inscrizca =*.n el Registio Mercantil del 22a220n 

>= o Ei1210 18l a. novaiclientos sets dd 

seis, Yé constituvéá la compañia ONOZ GALLEGOS CA. 201 
sb JT 

un capital social de CUATRO Mi¿LLONES TRESCIENTOS 11 

SUCRES. b) La Junta General Extraordinari la _. d8 
  

accioniztas braca 21 díiescligielea de/ octubr fa oa <L
 

  

noveclentos novent a y cuatro esolvió:  1.- Aumentar el 
  

capital social de la compañía de CUATRO MILLONES 
  

TRESCIENTOS MIL 5 UCRES (5/.4"300.000,00), a CINCUENTA — Y 
  

CUATRO MILLON ES TRESCIENTOS MIL SUCRES 
  

(S/.54*300.000,00). 2.- Reformar los estatutos sociales 

  

de acuerdo al p royecto aprobado. 3.- Autorizar al 
  

Gerente General de la compañía para que realice los actos 
  

  

    tendientes a dar cumplimiento con la resolución antes 

dicha. TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL: Con estoy 

antecedentes, el compareciente señor Carlos Pones   
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Espinosa, a nombre y en representación de PONCE GALLEGOS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

21C0,4.. debidamente autorizado por la Junta General de 

1 3 Accionistas, declara aumentado el capital social de 1 

a [compañía en CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

NOTARIA 5 (S/.50"000.000,00)3, con lo que asciende a la suma de 

VIGESIMO 6 CINCUENTA: Y * CUATRO MIELONES ¡TRESCIENTOS MIL SUCRES 
CUARTA 

7 |(5/.54"300,000,00), según el cuadro de aportaciones que 

g |se describe a continuación. 

9 | NOMBRE SEL SOCIO CAPITAL RESERY,  X REV TOTAL CAPITAL PORCENTAJES 

10 ACTUAL DEL PATRIMONIO 

0 va | Carlos Ponce E. 3'750,600,00 33'510.000,00 47'360.000,00 C 87,221 

42 | Buillerao Ponce 200.000,00 2"325,000,00 2'525.000,00 4,651 

13 ernán fuiz l, 250,000,00 2'905,000,90 3"155,000,00 + 3,81 

14 Alfonso Alarcón 50,000, 00 580.000,00 530.000,00 1,161 

e ¡ Enriaus Herrera 50,000,00 580,900,00 , 630,000.00 * 1,16% 

A 6 | TOTALES 4'300.000,00 50"000.000,00 34"300, 000,09 1004 

ei Es . CUARTA. - DECLARACION.- — El compareciente bajo Juramentd 

QA o 

  

o ra NA a A A 

LE :Mesag declara la existencia de los recursos destinados al 

/ A 

midmo ; además, testifica QUE creeo ACA LONAS E 

  

atnento de capital y acredita la correcta integración de 
+ 

  

  

articipantes en este aumento de capital, Ludo. 
  

22 [nacionalidad ecuatoriana, QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: 
  

23 |Refórmase los estatutos sociales de la compañia de 
  

24 |acuerdo al prouyecto aprobado por la Junta General de 
  

25 [Accionistas, cuyo texto se adjunta a esta escritura. Ud. 
  

26 |señor Notario se servirá incluir ¿as demás cláusulas de 
  

27 |estilo y ley pafa la validez del presente instrumento. - 
  

    

28     Aaa uomerareda  Andrade.- Matrícula 
NS 

  

  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
3
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profesional del Colegio de Abogados de Quito, número 
  

ciento ochenta y cinco.- (Hasta aquí la minuta que quedal 
  

elevada a escritura pública).- Leída que le fuel 

  

íntegramente al compareciente por mi, el Notario, se 

  

ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo la 

  

cual doy fe. Enmendado 2*'325.000,00 / 3:203- 999» 00+- Y. 
232%, 530? 90; 
  

LL) , 
  

CARL 
  

OSA c.1. 1J0237% [o-| 
  

  

EL NOTARIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

PONCE GALLEGOS C.A. 0000005 
MOVIMIENTO DE TIERRAS Y PAVIMENTOS ASFALTICOS 
  

1 Quito, 17 de Julio de 1994 

Señor Don 

CARLOS PONCE ESPINOSA 

Ciudad.“ 

De mis consideraciones: 

Tengo el honor de comunicar a 

usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañia PONCE GALLEGOS C.A. en Sesión Extraor- 

dinaria celebrada el dia 17 de Julio de 1994 tuvo el 

acierto de designarle Gerente y Representante Legal 

0 de la Compañia por el tiempo que estipulado el Es” 
tatuto Social de PONCE GALLEGOS C.A. El presente 

nombramiento tendrá vigencia a partir de su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito. 

Me cumple manifestarle que sus 
deberes y atribuciones están contemplados en Art.k 

28 del Estatuto Social. 

Aprovecho está opor tunidad 
para reiterar a usted el mejor de los éxito en el 
cumplimiento de sus funciones. 

ATENTAMENTE 

ISS 
PRESIDENTE 

y 

- 

pro desempeñar lo 
o Social de PONCE 

     
   

        

          

       

     
Aceptó el cargo de 6 

de conformidad co 

    

    

GALLEGOS C.A. y 14 Llex Ág Cómpañías. 
SAVE TE 

Compañia se constituyo el 18 de Junio de 1.976 y 

se incribe en el Registro Mercantil el 02 de Agosto 
de 1.976 a fojas $ 1632 bajo el $ 594 Tomo * 107. 

» Septiembre 15 de 1988. 

TELEFONO: 464394 - FAX: 464391 - QUITO - ECUADOR
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA 

CELEBRADA El DIA LUNES 17 DE OCTUBRE DE 1994 

En la ciudad de Quito 2, los 

Ociibca.de 1994 se reúne la Extraordinaria de 
ecionistas e la ompañia Ponce Gallegos C.A.., en su local 

social de la calle Mariana de Jesús /45 entre A. Moreno 

Bellido y Av.  Elcy Alfaro, previamente convocada por el 

    
     

Gerente, según aviso publicado en el periódico La Hora del dia 

viernes 7- de octubre de 1994, Siendo las 19:00 horas P.M., el 

Presidente Señor Enrique Herrera Cisneros declara abierto el 

tacto y ordena dar lactura de la lista de los señores 

accionistas concurrentes: 1.- Carlos Ponce Espinosa 

propietario de 3,7506. accíones, de un mil sucres de valor cada 

una, equivalente a 58/3'750.000,00, osea el 87,22% del capital 
social pagado de la Compañía; Z.- Enrique Herrera Cisneros 

propietario de 50 acciones, de un mil sucres de valor cada 

una, O'sea el 1.16% del capital social de la compañía. 

Especialmente convocado asiste el comisario "Señor Fausto 

Torres Cl. Por pedido de la Presidencia, el secretario procede 

a dar lectura de la convocatoria que dice: "Quito, 5' de 
octubre ' de 1994,- CONVOCATORIA.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 278 de la Ley de Compañías y el 

Articulo Décimo Quinto de la compañia, convócase a los 

accionistas de la Compañía Anónima Ponce Gallegos C.M., a 

Junta  Leneral ExticacoiDes 408 2d misma que Se Celebrara El 

lunes 17 de Octubre de 1994, a las 18:00 horas, en el local 

social de la compañia situado en la Calle Mariana de Jesús 745 

¿entre A. Moreno Bellido y Av. Eloy Alfaro con teléfono No.351- 

123ó de esta ciudad. El asunto a tratarse será: 1.- De 

conformidad con lo ordenado por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución No. 93.1.1.1.2300% y publicado en 

el Registro Oficial No. 266 del primero de Septiembre de 1993, 

que contempla el aumento obligatorio del Capital social de la 

Compañia, minimo en Cinco millones de sucres y un plazo máximo 

para su cumplimiento, el "mismo. que vencerá el 180 dias 

contados a partir de Julio 28 (1994. Los señores accionistas 

deberán presentar a secretaria los y titulos de sus acciones al 

memento de celebrarse la Junta. "Carlos Ponce Espinosa.- 
y, Gerente. La asistencia del 883.738% el Capital Social Pagado de 

la Compañia, declara formalmente instalada la sesión de Junta 

Extraordinaria de Accionistas, la que resuelve:  1.- Aumentar 

el Capital social de la compañía Fonce Gallegos C.A., en los 

mismos porcentajes de acuerdo con el número de acciones 

suscritas y pagadas a la fecha, por cada uno de los señores 

accionistas, quedando constituido: a) Por el Capital 

suscrito y pagado de  —3/.4'"200.000.,00; b) Por el aumento 
ordenado por la Superintendencia de Compañias mediante 

resolución 23.1.1.1.300% y publicada en el Registro Oficial 

No. 266 del 1 de septiembre de 1993 de 5/.50'000.000,00, — que 

serán tomados de la cuenta Reserva por  Revaloriz ación de 

Patrimonio de conformidad com el detalle de accionistas de la 

compañia: 2. Por efecto del aumento de capital señalado en 

el numeral anterior capitulo segundo.- Del capital de las 

Acciones, se procede a las reformas de las cláusulas del



Estatuto Social que será de 3/.54'"300,000,00 integramente 
suscrito y pagado, y que estará dividido en 54.300 Acciones 

Ordinarias y Mominativas de 1.000 cada una y distribuido de la: 

siguiente manera! ys Alfonso Alarcón Santillán propietario 

de 6790 acciones ordinarias _ y nominativas de un mil sucres de 

valor cada una que totorían la cantidad de 5/.630.000,00, con 

un porcentaje de 1,16%: b) Carlos Fonce Espinosa propietario 

de Ha aiiimres, Ordinarias y nominativas de un mil  sucres 
de valor cada una que totalizan la ¡[¿atidad de 

S/.47"360.000,00, con un porcentaje de 27,22%; c) [Guillermo 

Ponte Espinosa propietario de 2.323 acciones ordinarias y 

nominativas de un mil  sucres de valor cada una que totalizan 

cantidad de 5/.2'525.000,00, con un porcentaje de 4,65%; 

d) Enrique Herrera Cisneros propietario de eiii 10Nes , 

Ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor cada una 

que totalizan cantidad de 35/.620,000,00, con un porcentaje 

de “1,16%; ya Germán Ruiz Zurita propietario de 3.155 

acciones, Ordinarias y nominativas de un mil  sucres de valo 

cada una, que totalizan la cantidad de S/.3'155.000,00, con u 
. > . . ml 

porcentaje de 3,81%. Igualmente se resuelve en "Ésta Junta 

Extraordinaria de Accionistas, por convenir a la mejor 

claridad y marcha administrativa de la Compañia, proceder a. la 

elaboración de un nuevo Estatuto Social, en el que se halle 

incluido el. aumento del Capital social que consta en .el 

acápite anterior. Habiéndose concluido los asuntos a tratarse 

en la convocatoria respectiva, se concede el tiempo necesario 

A Bei Eldar dada para la reguacción de la prezente acta, 

reinstalada la sesión se procede a la lectura de la misma que 

es aprobada por los accionistas asistentes. El Gerente + y 

Representante Legal de la Compañia, Carlos Ponce Espinosa 

Certifica que la presente fcta es fiel copia del Acta 

Original. 
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CE GALLEGOS C.Á....> 

NUEVOS po 
DE LA COMPABIA PONCE 6% Cb 

O Y DURACION... a 
PONCE 3 o RO roba NOMBRE ia se denomina 

ARTICULO. a, la 
. 3 rincipal de 

GALLEGOS. £. e LIO EY 'dónicilio Pp r sucursa” 
ARTICULO . ne auto pudiendo esto er lu- 
compañía es. is o bricinas y representaciones en con..la Ley Y  ,,el 

Les, is del país, de conte 
gar dentro o - 

estos estatutos...
 

ARTICULO TERCERO .- 

   
       

  

     

       

          

sd Tr de 

“blica en. el 

1n$gEs 8” 31 Pestate o 

Nercan EL OBJETO tendrá como 

CAESTOLO SEGUNDO -- DEL OBJETO. -= La Compañía ejecución 
de 

ART 

A doy 

icación y rtos ; Lo Planif teras, . Pue eo: 
objeto a oiviles como: . . puentes, o Participar . en o . 

0 o pavimentos los, concursos de ofertas, A 
aeropuertos» oncursz de Srecios, naturales Y: 
Licitaciones, jen cue hagan Peisontí trucción d€ 

en todo o icas sc privadas, Part 20 procesos de 
BoO> Dl 3 

". rsdicas). 122 3.- se «coramiento £n proY A.- Planificación 
obras civiles. 9" 7. de obras civiles: 2" ones, Casas» 

0 estudios, Y. construcciol clase de edificaci 
el . 1029 urbanizaciones, 

y ejecución de nabitacionas ES» rivadas. 
. . uple: ública O e 

. edificios, o ase sean las oras P Manejo 46 
ue . aciones, Zo YEJY1C 230108. 
A. 10t1Z a y venta. TR p1en8es ración de NE 

promo inmuebles. Adwinist Arriendo de inmuebles. 

propiedades rbanizaciones. 5 e herramientas» 
Corta venta de equipos, maquinaria, 

6.- Importar 
teriales US 

todo tipo, Y Má objeto 
repuestos de ntos de SU 

partes Y piezas, 5 208 para el cumplimiento  rebrar toda 

construcción a tal efecto, la cp , las leyes civiles, 

Social. ara A ontratos permitidos por son general actos 

clase de actos > nercantiles ecuatorianas yy las buenas 

industriales e no estén reñidos con ea, 

0 ce A > que tengan o feidos 

NN dquirir negocios, € suso parti 

Podré adquirir acciones Y, A 
as y/0 consiiiui compañías = CIONES. 

- - AC 
Mtícipaciones, a Su nombre AL socrAL. y DE LAS 7 

CAPITULO TERCERO.- DEL CAPI OCTAL - El capitel E cFENTOS CAPITU NTO DEL CAPITAL 5 RON NITTONES "RES TE > 

e EE A “CUN iS 

  

   

  

    

    

      

    

  

   
, 

E ES 
Lt 

ah E ( E 00” inclisive». 

l 

7 LEE PE 2 
me 

] 
a 

os: o 0 
ac oiones 

rn 

OS 

j es. 

O cavas y libremente 
negocia 

Has 

   

      

    
E 

AENA es STAR o 

QS 

6000008 

1) Conocer y acordar acerca del establ 
de vigilancia o de inspección. 
n) Áácordar la delegación de una o más de sus Facultades, en 
otrog órganos de la empresa, de conformidad con la ley. 
n)> Disponer que se entablen las acciones correspondientes en 
contra del Gerente General y/o del Presidente, cuando hubie- 
se motivo para ello. 
ñ) Conocer y resolver sobre propuestas. 
o) Conocer y resolver sobre el aumento o disminución del 
piazo de duración de la compañía. 
p) Crear cargos de Vicepresidentes y Subgerente General 

ecimiento de consejos 

y 
reglamentar sus facultades y obligaciones, de acuerdo a las 
necesidades de la empresa, y señalando el órgano encargado 
en su designación. 
q) Acordar cambios sustanciales en el giro de los negocios 
sociales previa la correspondiente reforma de los estatutos. 
r) Conocer y resolver sobre la amortización de acciones. 
Ss) Onrrnmpanas e Conocer y resolver sobre la adquisición de Sus propias 

0 acciones. 
t) Las demás que sean inherentes a la buena marcha de la 
compañía 
ARTICULO. DECIMO PRIMERO. 
tas Generales de 

- 

£ 

pueden ser Urdinarias O  =..”. 
DE LAS JUNTAS GENERALES. 

áccionist 

ordinarias. ORDINARIAS. 
as LES 
5e reunirán en el domicilio ¿2i5n- 

s cipal de la compañíe uns vez al año, dentro de los trez 23 - 
meros meses siguientes 2 la terminación del ejercicio eccruó- 
ries, pare considerar lor esuntos especificados en 153 “ore- 

: ries dos (2), tres (3 y cuarro (4, ase articulo dosvisuius 
setenta y tres (272) de la Ley de Compañías; Y, CUE LTLZer 

e QLYEO BBUNTO. PUNTUALICILO $n €l Orden as. ala, de acuse: sn 
la convocatoria. EXI¡RAORDINARIAS.- Son aquellas QUe en 
cuziquier tiempo, han sido convocadas para tratar ssuuoos 
determinados en la convocatoria y en las cuales se puede 
conocer y resolver únicamente aquellos asuntos. Sin embargo 
ce lo Qaispuesto, la Junta General se entenderá convocsacs y 
quedará velicdamente constituida en cualquier tiempo y en 
cuslguier lugar dentre del territorio nacional 
cualquier asunto, siempre que esté presente t 
socigl pagado, de ecuerdo 2 les disposiciones 
La er de Conmpañles. 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. - DE LA CONVOCATORIA. 
LLE PENE LE YXBULLÍÓN E Le Lun: SEMErT_. ut A 
TeSl1Daré mediante un puUrillicación por 22 E 
losrareari e mayor circulación en el domi 

¿ la misma que contendrá: in 
ra en que Q0ebe realizarse la r 
3 misma; además, se hará menci 

  

¿A CINVOCE LOIS Y Li úe    
  

18 TELTIÓN 1d ¿6 vVUnTEa 
deberán nediar por lo menos ocho días. En dicho 
o se contará el día de la notificación ni el de la 

Si cumplida esta convocatoria no se reuniese la 

3



  

CAPITULO CUARTO. - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 
COMPARTA 
ARTICULO SEPTIMO.- DEL GOBIERNO Y DE compañía será , SO Re rnada por la Junta G Y 

soli 

señalen la ley, los Presentes estatutos sociales legalmente tomadas. 

LA ADMINISTRACION: La p ] eneral de Lecionistas 

anar Aer 
Hr ly Ta, Toa Taranto Bsners” 

an 

. 
nos - - 

o 
. CS ho 

E 

y las decisiones 

   

  

SATICULO OCTAVO.—- DE LA YA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 
Jaunt ¿ Es 2zmada por “3 accionistas l22almente 22 Vo0- 
UU cr y 2 = al o Supremo de la 2capañla y sus 
238 

A LIO 2208, aún a 3“uztsnes nu dayan 
esta 

a n en que se las adoptó, sin 
peri 

Je nación establecido en la ley. 
AÁdem: 

E: COL Yer todos los asuntos rela- 
Livo 

sí Y Para tomar las decisiones 
que ! 

5 para la defensa de 2 compañía. 
ARTICULO 

unta jeneral de áccionistas estará 
presidida por el Presidente de la compañía; en ausencia de 
éste una bersona elegida, en cada caso, por los accionistas 
presentes =n la ceunión. El Ter ente General 37 Jara de Se- 
Crefario, y en 34 ausencia se nombrará un Secrztario ád Roc. 
ARTÍCULO DECIMO.- DE LA 47 RIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACTTONTE MAC nas 203211 Tuna Sener] icolonist 
a) Nombrar, 

r General, al Comisario. Y 3] 
ca30 

ER UNISTAZ: emovez, al Presidente, al Gerente i Liquidador de la 2ompañía, en su 
A 

b) Conocer anualmente el balance, las cuentas, los informes, 
Y memorias, 2ninistradores y Comisarios, a£s-2a de los ne- 
gocios social 85, y dictar las resoluciones correspondientes. 
e) Picar la cetribución del Presidente, del lossnte Genera]. 
del Zuamisario Y del Liguicador de la compañiz. d) Conocer Y resolver sobre la distribución de los beneFi- 
cios sociales. 
e) Resolver sobre 
país. 
F> 
compañía otorgue poder suficiente y Junta General considere Oportuno, Z 8) 
part 
Ah) Conocer y acordar, 
los 

1) Conocer y resolver acerca de la. diso 
res, 
las 

3J3C 
capi 
k) I 
de sus normas. 

  

aperturas de Sucursales dentr> Y fuera del Autorizar al Gerente General: para que a nombre de la necesario a _Quien la Conocer, resolver y normar'acerca” es beneficiarias y de las obligaciones 
todas las modificaciones y reformas de 

de la emisión: Ade. las 

Estatutos. 

fusión, transformación, lución y liquidación de la compañía; nombrar liquidado- fijar el Procedimiento para. la. liquidación y considerar 
cuentas de la misna. 
onocer y acordar acerca de la” disminució tal social. 
nterpretar los Presentes estatutos a falta y 

n o aumento del 

“obscuridad” 

- 
o- 

. una segunda conv 
, se practicara : fecha 
ta de quorum, - iore a la fec 

Junta por farra de los treinta días RAN que en el 
catoriza, 

: eunión en igual 
o la primera 51 a se trata de una 

fijada para : indicación de que 
5 

rimera, con a £ a con el nú caso de toria y que se instalará abi eso tadas a una sao accionistas presentes. Cuando hu i mero de 
1 2 nismrmda 
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VOTACIONES Y DE DEL QUORUM, DE LAS VC - ARTICULO DECIMO TERCERO > Junta General de Acotonistas se con LAS RESOLUCIONES . en primera convocatoría cu sidera -"ealmente constituida 

a o meno 

> St    Laa : 53 pr las “absten- 
Sa 

votos. en “blanco y 2 
ras atutos. Los la; a tomarán 

Los presen es est a la mayorla, Las eo o Las cionss O Simple de votos del capital pagado, 
por maroría 

. _ 
h de ley. 

? Juntas Gene 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- REPRESENTACION. - 4 Ln ntas Seno ARTICULO DE rrirán los accionistas Cons e ón se nome rales a on onvo caso la Je — cora zant ne, 53 “ 

  

La > no cor “que el representante 

50 Qui - las sesiones de TICULO RITMO. TO.- DE LAS ACTAS.- De de 
a al de Accionietas, se asentarán las corresp la Junta € 

ocn a z ter ae 
120 y con carác 23cr 

o 

nia 5 en libros 
LL 

se organizarán 
e 

: las mismas que - isma reunión o 
dientes e roliados y Se aprobarán en 5 “nísns estarán dentro de los quince días posteriores a la A dentro de 

u 1 

su caso. 
. de la 

ARTICULO. DECIMO SEXTO. pe Junta Gén mal de Accionistas. 
A 

la Junta Gene - AN 
legido por - r indefinida 

compañía será e funciones y puede se 
ES colegiado. “el nombramiento podrá recaer en una mente re soci la compañía. - Son ARTICULO. DECIMO. SEPTIMO - ATRIBUCIONES Y DEBERES. o AR 

1 j idente: S 
A CIdiA las Sesiones de Junta General de Accionistas a) Presl 

4
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b) Suscribir en unión del Gerente General los certificados 

provisionales o títulos de los accionistas, así como las 
actas de la Junta General con el secretario. 

  

     

: c) Cuidar el fiel cumplimiento de las resoluciones adoptadas 
por la Junta General. 

d) En el caso de ausencia temporal oO definitiva del Gerente 
General, asumirá el Presidente todos los deberes y funciones 

de éste hasta que la Junta General nombre un sustituto. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
General será designado por la Junta General de Accionistas 
para un período de cinco años, podrá ser reelegido 

indefinidamente. El nombramiento recaerá en una persona que 
sea o no socio de la compañía. En caso de ausencia temporal 
o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 

Presidente con todos los deberes y atribuciones, hasta 

cuando la Junta General de Accionistas designe al nuevo 

Gerente General. ARTICULO DECIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES Y 
DEBERES DEL CERENTE GENÑERAL.- Son atribuciones y deberes del 

0 Gerente General: a) Representar judicial y 
extrajudicis_mente a la compañia. hb) Presentar ofertas a 
nombre de 's compañía en licitaciones Y concursos de 

pPrecl0S. 2: “eras o Similares 

- ec)» Adminis: los negocios de la compañía. 

22d)» Cumplir y naver cumplir las disposiciones ce la ley, de 

== los presentzaz setatutos, de 103 IeE£ lamentos, ae resoluciones 

, adoptadas px la Junta General de Accionistas 
t e) Realiza: . ODM Y LE, DE 27 LIURETIZC EZlA- 

wn. 7 cionados con el objeto las imitaciones y 
rrevias lez co cr ricaci DOUE O TT lnticen 1 12 rrezentes 

  

       

estatutos . - Lc 

F) Llevar cc: libros de actes de 

General de Accionistas y conferir l 

soliciten, as conformidad con la ley. 
£) Otorgar poderes previa la autorización de la Junta Gene- 
ral de Aceiorrnisitas y con leas Limitaciones por elle determi- 

nadas. 

h) Nombrar y remover al personal de emple 

0 que requiera la compañía y ere asslgrnació 
OTre Órgano 0e 18 nlsmnz. 

Elabor Z informe 02  -.2D0res as 

rior - ITOYecia  1s Tes u pues 

Vida : ELO aho. 2. nie y 

imien unta Genera. a su 2pr 

«eall re de la com 18 tozdz 

TUE y COn lor vs Lito 1 

tutos 

eslizer los inventerios de le compafís 

  

Responabilizarse por el control de archivos como de la 

dervación de los bienes de la compañía. 

lontrol de personal. 

 



ñ) Actuar de secretario de la Junta General de Accionistas. 
"o) Aprobar con «su firma, conjuntamente” con: la del Presi- 
dente, las actas de la Junta General de Accionistas y los 

certificados provisionales o títulos de acciones. 

p) Convocar a Junta General de Accionistas por ¡iniciativa 
propia o a pedido del Presidente, o de los accionistas que 

¿n a Ley, en os estáticos, en 

   
q) Las aemáas es 

los tos disposiciones de la Junta General 

la Accionista patalo 2093 las oonduicenta= 3 la 
cuena maria 2 a 

ARTICULO VI3GE3'“G - DE DERECHOS $ OBLIGACIONES DE LOS 
ACOTNA TITAE NN aan do o ES a. no 
Ao es - - Tr a ETA = o o => 7 

derechos y obligaciones: 

a) Participar en las votaciones con tanto votos cuantas 

   o l ¿tata tentern 2 cines *n cala 0330 ds 
aumento 
a) nto en el cazo 32 aumento 
de 038p1z pi 

d) Ser considerado dueño de las acciones. 

e) Negociar libremente las acciones. 

DD Percibir dividendos en eroboreción a la parte cagada del 

-—-- 

h) Ostentar la cal lidad de “accionista. 
ij) Particicar =n Los benafinics escoclales 
3) Participar en la distribución del acervo socliz en caso 

de liquidación. 

k) intervenir en as Juntas generales por si o por medio de 

su representante. 

13 Tnaregrar li rcante la alnlinistración 12 1317 zación 

m) lampuenar las resoiudol 
organismos. 

n) determinados por la ley y, en todo caso, coopezarán para 

la buena marcha de la compañía. 

ñ) Ostentar el derecho de crédito para el cobro de los divi- 

dendos que les eorrespondan en la distribución de utilida- 

des, el mismo que no podrá ser afectado por los acuerdos de 
la junta genera. o 5 
0) Pedir que se convoque a Junta general para conocer el 
balance anual, o para gue se trate de otros asuntos si el 

accionista tiene el 25% del capital. 

p) Denunciar las irregularidades en la administración al 
órgano competente. 

q) Derecho a no ser obligado a aumentar el aporte excepto si 
se determina en los estatutos. 
r) Obtener de la junta general los informes y documentos 
relacionados con los puntos en discusión. 
s) Pedir que se difieran las reuniones de la junta general. 

t) Solicitar a la Superintendencia de compañías que designe 
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presentados por la administración, para lo cual deberá tener 

el 20% del capital integrado. 
u) Examinar en cualquier tiempo, los libros y documentos 
relativos a la administración. 
v) Solicitar lista de los accionistas e informes de los a- 
suntos tratados y por tratarse en las Juntas generales. 

W) Separarse de la compañía notificando a los demás socios, 

si es que la formación de la compañía no cumple con los 

requisitos legales. Obligaciones.- a) Responder únicamente 

por el monto de sus acciones. b) Reintegrar el capital 

social o limitar el fondo social del capital existente, para 

evitar la liquidación. c) Pagar íntegramente el capital sus- 
crito. d) Responder ante los acreedores de la compañia en la 

medida en que perciban pagos con ¡infracción de las 
disposiciones legales. e) Acatar las resoluciones de la 

Julia general, sélvo las excepciones counmienpliadas por la 

ley. f) Responder en el caso de pérdida del título por los 

costos que ocasione su reposición. 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL COMISARIO.- La Junta General 
de Accionistas de:.2nsrá al Comisario, Gui8en Qurerá en. sus 

funciones dos ahnñcz y podrá ser indefinidamente ree sg100, 

también nombrará un. suplente, quien reemplazará al primero 

en caso de auseneze : incapacidad. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DE LAS FACULTADES Y DEBERES DEL 
COMISARIO.- El Coricicio hará uso de les feroultedes y cum- 

plirá con los deberes que le asisten de conformidaec con 18 

lev. 

ARTÍCULO VIGESIMS “"LkCERO.- DE LAS UTIL DADES. nf 011-1087 
des se repartirán + os accionistas en la forma estabiecida 

por la Ley y por ss: acuerdo, en cada caso, de la Junta Gene- 
ral de Accionistas. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DE LA DISOLUCION Y DE LA LIQUIDA- 
CION DE LA COMPAÑIA.- La compañía se disolverá y entrará en 
proceso de liquicación en los casos en los términos de 13 

Ley. Par el case de liguidación, 22 misma Junta resolverá 

quien o quienes harán de liguidadores. 

«> 
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ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- En todc no estuviszs rre- 

visto en los Esteziutios, o en caso n le. ap226i0n 
de las rhas estatutarias, se estar dispuesiz en la 
Tar y A er 7 Mili. A o oe Tre o =nlerTyo 
Lor 7 O ILLA. SL Ei ODE az 0 IC vo Lai Tri. 

E a Superintendencia de Comparias 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor 

Juan Carlee Arizaga G. Intendente de COMPAÑIAS de Quito, 

mediante resolución No 95.1.1.1.1945 de trece de junio de 

mil novecientos noventa y cinco, de su Art. Segundo tomér: 

  

nota al margen en la escritura Matriz de la prórroga de P2224 

de duración Aumento de Gpital y Reforma de Estatiitos en la Cia, 

Ponce Gallegos C.A , resuelta en el Art. Primero de ante di- 

cha resolución de conformidad con los términos constantes en las 

copias que anteceden.-Quito, a catorce de junio de mil novecien 

tos nocenta y cinco.- 
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Dando cumplimiento a lo crdernado por la Superintendencia de Compañlas me 

diante Resolución Número 95.1.1,1,001945, dictado el trece de Junio de « 

míl novecientos noventa y cinco, tomé nota al márgen de la escritura públi 

ca de constitución le la Compañía denominada “ FONÓ3 GALIFGOS COMPAÑÍA ANO 

NIMA", celebrada el diez y ocho de junio de mil novecientos setenta y seis 

ante el NotarioDoctor Cristóbal Guarderas, cuyo protocolo se encuentra as 

tualmente a mi cargo, del Aumento de Cavital y Reforma de Estatutos de la 

Cía. PONCE GALLEGOS C.Ary)de la aprobación hecha por la Superintendencia de 

Compañías. Quíto, a velite y uno de Julio de mil novecientos noventa y cin 

CO +- 

   

  

   
JO ORQUERA ZARAGOSIN 

Décimo


